
Si la notificación se realiza del 16 al último del mes, el plazo

será desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 5 del 2.º mes posterior, y si éste es inhábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

En caso de deudas de notificación colectiva y periódica el

plazo que se establezca cada año y que se publicará en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia y en el tablón del Ayuntamiento. 

Transcurridos los plazos de pago de periodo voluntario, al

día siguiente comienza el periodo ejecutivo en el cual se deberá

abonar la cantidad no satisfecha en periodo voluntario con los

correspondientes recargos. Estos recargos son: el ejecutivo, el

de apremio reducido y el de apremio ordinario cuyos porcenta-

jes son el 5%, el 10% y el 20% respectivamente.

Procederá la aplicación de cada recargo según cuando se

realice el pago y si se ha notificado o no la providencia de apre-

mio conforme a los artículos 28 y 62 de la LGT, Ley 58/2003. Los

intereses de demora solamente son compatibles con el recargo

de apremio ordinario.

Artículo 13. – Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme

al procedimiento indicado al efecto por el TRLRHL.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales

serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad

que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados

por una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en

el artículo 14 del TRLRHL.

Disposición Adicional. – 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado

o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten

de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente

modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición Final Unica. – Aprobación, entrada en vigor y
modificación de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 4 de septiembre de 2008,

entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín

Oficial» de provincia, pero comenzará a regir con efectos desde

el 1 de enero de 2009, y continuará vigente en tanto no se acuerde

su modificación o derogación. En caso de modificación parcial

de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados continua-

rán vigentes.

En Lerma, a 21 de octubre de 2008. – El Alcalde, José Barrasa

Moreno.

200808360/8370. – 176,00

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE VEHICULOS 

DE TRACCION MECANICA 

Artículo 1. – Precepto general.

El Ayuntamiento de Lerma, conforme a lo autorizado en los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y el 106 de la

Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, de acuerdo

con lo que dispone el artículo 15.2 en relación con el 59.1 y 92

a 99 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

(en adelante TRLRHL), establece el Impuesto sobre Vehículos

de Tracción Mecánica.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. EI Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta

naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquiera

que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que

hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no

haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto

también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-

misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis-

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autori-

zados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones,

certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos

de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-

gramos.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el articulo 35.4 de la

Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, a cuyo

nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 4. – Responsables.

Serán responsables solidaria o subsidiariamente junto con

el deudor principal las personas o entidades previstas en los

artículos 42 y 43 de la LGT.

Artículo 5. – Exenciones.

Están exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, de las Comunidades

Autónomas y Entidades Locales adscritos a la Defensa Nacio-

nal o a la Seguridad Ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas

consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de

carrera acreditados en España, que sean súbditos de los res-

pectivos países, externamente identificados y a condición de reci-

procidad en su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de

los Organismos internacionales con sedes u oficinas en España

y de sus funcionarios o miembros con estatutos diplomáticos.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destina-

dos a la asistencia sanitaria o el traslado de heridos o enfermos.

d) Los vehículos para personas con movilidad reducida a

que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de

Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de

diciembre. Se entiende por vehículos de movilidad reducida,

aquellos cuya tara no supere los 350 kilogramos, y que por cons-

trucción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a

45 kilómetros hora, proyectados y construidos especialmente,

no meramente adaptados, para el uso de personas con alguna

disfunción o incapacidad física.

e) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para

su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se manten-

gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por

personas con discapacidad como a los destinados a su trans-

porte.

Las exenciones previstas en los apartados d) y e) no resul-

tarán aplicables a sujetos pasivos beneficiarios de las mismas

por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán

personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en

grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados

o adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que

tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la

del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria

provistos de la cartilla de inspección agrícola. Declarada ésta

por la Diputación Provincial, que ha asumido la gestión tributa-
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ria del impuesto, se expedirá un documento que acredite su con-

cesión. 

h) Los vehículos que así se derive de un tratado o conve-

nio internacional.

Los interesados en los apartados d) y e) deberán solicitar por

escrito la exención, indicando las características del vehículo,

su matrícula y causa del beneficio.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del

impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda-

vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro-

ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los

requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga

el impuesto.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el

artículo 95 del TRLRHL, se incrementaran por aplicación sobre

las mismas de los siguientes coeficientes: 

Potencia clase de vehículo Cuota para 2009
——————————————————————————————————————

A) Turismos.

- De menos de 8 caballos fiscales 16,41

- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,30

- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 93,52

- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 116,49

- De más de 20 caballos fiscales 145,60

B) Autobuses.

- De menos de 21 plazas 108,29

- De 21 a 50 plazas 154,23

- De más de 50 plazas 192,79

C) Camiones.

- De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 54,96

- De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 108,29

- De más de 2.999 a 9.999 kilogramos 

de carga útil 154,23

- De más de 9.999 kilogramos de carga útil 192,79

D) Tractores.

- De menos de 16 caballos fiscales 22,97

- De 16 a 25 caballos fiscales 36,10

- De más de 25 caballos fiscales 108,29

E) Remolques y semirremolques arrastrados 

por vehículos de tracción mecánica.

- De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 22,97

- De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 36,10

- De más de 2.999 kilogramos de carga útil 108,29

F) Otros vehículos.

- Ciclomotores 5,75

- Motocicletas hasta 125 cm.3 5,75

- Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm.3 9,84

- Motocicletas de más de 250 hasta 500 cm.3 19,70

- Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cm.3 39,38

- Motocicletas de más de 1.000 cm.3 78,75

El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta-

blecida de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V del Regla-

mento General de Vehículos, Real Decreto 2822/98, de 23 de

diciembre.

Salvo disposición legal en contra, para la determinación de

las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el

Reglamento General de Vehículos.

Artículo 7. – Bonificaciones. 

1. Los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años

o, si ésta no se conociera, tomando la de su primera matriculación,

hecho que se justificará con la propia tarjeta de matriculación

y hasta un máximo de 35 años gozarán de una bonificación

del 50% de la cuota del impuesto. Se aplicará una bonificación del

100% a los vehículos históricos a los que se refiere el art. 1 del

Reglamento de Vehículos Históricos, Real Decreto 1247/1995,

de 14 de julio, o que tengan una antigüedad mínima de 35 años.

EI carácter histórico del vehículo se acreditará aportando cer-

tificado de la catalogación como tal por el órgano competente

de la Comunidad Autónoma, y en caso de no existir órgano que

realice tal catalogación, corresponderá al órgano gestor del

impuesto (Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial)

determinar el carácter histórico del vehículo.

Para disfrutar del beneficio fiscal a que se refiere el apartado

anterior de este artículo los interesados deberán instar su con-

cesión indicando las características del vehículo, su matrícula

y la causa de la concesión.

Artículo 8. – Periodo impositivo y devengo.

EI periodo impositivo coincide con el año natural, excepto

en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo

caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca

esta adquisición.

EI impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

En los casos de primera adquisición del vehículo el importe

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se

pagará la que corresponda a los trimestres que queden por trans-

currir en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu-

rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos

de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui-

sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente

a aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac-

ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres

naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la

cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos

desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que se pro-

duzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquel en que

tiene lugar la baja.

Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto

y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el

importe que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 9. – Régimen de declaración e ingreso.

La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los

actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden a la Dipu-

tación Provincial en virtud del convenio de colaboración estable-

cido al amparo del artículo 7.º del TRLRHL.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi-

cilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, los

sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo pre-

sentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre-

ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con

quince o más años de antigüedad.

Artículo 10. – Padrones.

En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto

se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el

periodo de cobro que fije la Diputación Provincial, anunciándolo

por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la pro-



vincia y por otros medios previstos por la legislación o que se

crea más convenientes.

En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda-

ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sis-

tema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos

del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa-

tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios

de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones

sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayun-

tamiento o la Entidad delegada.

EI padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público

por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo

de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo

y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La expo-

sición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los

efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los suje-

tos pasivos.

Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede

interponerse recurso de reposición ante la Diputación Provincial,

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de fina-

lización del periodo de exposición pública del padrón.

Disposición Adicional. – Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado

o por cualesquiera otras Leyes o Disposiciones, y que resulten

de aplicación directa, producirán en su caso, la correspondiente

modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición Final. – Aprobación y entrada en vigor.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 4 de septiembre de 2008,

entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial»

de la provincia, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero

de 2009, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modi-

ficación o derogación.

En Lerma, a 21 de octubre de 2008. – El Alcalde, José Barrasa

Moreno.

200808361/8371. – 132,00

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO

DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. – Disposición general.

El Ayuntamiento de Lerma, conforme a lo autorizado en el

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo

59.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas

Locales (TRLRHL), establece el Impuesto sobre el Incremento

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regu-

lará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dis-

puesto en los artículos 104 a 110 del citado TRLRHL.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto del Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana el incremento del valor que

experimentan dichos terrenos y se ponga de manifiesto a con-

secuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por

cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier

derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos

terrenos.

2. Tendrán consideración de terrenos de naturaleza urbana.

a) El suelo urbano, susceptible de urbanización, el urbani-

zable programado o urbanizado no programado, desde el

momento en que se aprueba un programa de actuación urba-

nística.

b) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encin-

tado de aceras, y cuenten además con alcantarillado, suminis-

tro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público

c) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

3. Asimismo está sujeto a este impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos integrados en los bienes clasifi-

cados como de características especiales a efectos del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3. – Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rús-

ticos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cón-

yuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones a su favor y en

pagos de sus haberes comunes. 

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos

de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor

de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias

en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea

cual sea el régimen económico matrimonial.

4. No se devengará este impuesto en las transmisiones de

terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cua-

les resulte de aplicación el régimen especial de fusiones, escisio-

nes, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no

dinerarias especiales, a excepción de los terrenos que se apor-

tan al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995,

de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no

estén integrados en una rama de actividad.

5. No se devengará este impuesto con ocasión de las trans-

misiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como

consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de ads-

cripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación,

siempre que se ajusten a las normas de la Ley 10/1990, de 15

de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio,

sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

En estos últimos casos, en la posterior transmisión de los men-

cionados terrenos, se entenderá que el número de años a tra-

vés de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de

valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de las

operaciones relacionadas en los apartados 4 y 5.

Artículo 4. – Exenciones.

Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí-

metro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido

declarados individualmente de interés cultural, según lo estable-

cido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales

acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación,

mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la

ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales

de la exención.

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondien-

tes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél

recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca-

les, a las que pertenezca el municipio, así como los organismos

autónomos del Estado y las entidades de derecho público de aná-

logo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Enti-

dades Locales.
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